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NÜM. 687 Viernes 14 de Marzo de 1856. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en tu importan
te salud. 

GOR1ERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
. . • • •• . í -. ' 
Negociado 2.°—Sección 2.a 

Circular. 

La inveterada costumbre, que hasta el ano último ha 
venido observándose, de invadir las calles de esta capi
tal una muchedumbre de mendigos que en los solemnes 
dias de Semana Santa afluían de los pueblos de la provin
cia, ha llamado justamente la atención de mi digno an
tecesor, que ha dictado las órdenes oportunas para ha
cer desaparecer un espectáculo tan repugnante y ageno 
de la cultura de la época. 

Abundando en los mismos deseos, encargo muy par
ticularmente á los señores alcaldes de los pueblos de la 
provincia, no permitan de ningún modo en los suyos res
pectivos, ni procedentes de otros, la salida y circulación de 
los mendigos que traten de venir á esta corte, con el objeto 
de implorar la caridad pública en la próxima Semana 
Santa; valiéndose de los medios que están en el circulo 
de sus atribuciones, y pidiendo en caso necesario el opor
tuno auxilio á los comandantes de los puestos de la Guar
dia civil. i -s : 

Madrid 5 de marzo de 1856.—Cayetano Cardero. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionado io siguiente: • • 

Artículo 1.° Las cantidades que produzca la enajena
ción, que con arreglo á la ley de desamortización ha de 
verificarse de todas las fortificaciones, edificios militares 
y terrenos pertenecientes ai ramo de Guerra que se de
claren inútiles, serán a p ü r J " x *• ~ S m m I m fortifi-

J -
1S-

é la mejora de las fortifi
caciones y edificios que deban conservarse, ó á las cons
trucciones de las unas ó de los otros que fuere necesario 
hacer de nueva planta. 

Art. 2 ° En tanto que tiene lugar la declaración de 
inutilidad y la consiguiente venta, todos los rendimientos, 
bajo cualquier concepto que sea, asi de los terrenos c 
de las fortificaciones y edificios, serán aplicados 
mente á las obras militares de mejora ó de nueva 
tracción. 

Art. 3.° Para los efectos de la ley de contabilidad vi
gente, se considerarán las cantidades que anualmente se 
obtengan de las enajenaciones y aprovechamiento de las 
fincas, como aumento á las señaladas en el capitulo cor
respondiente del material de Guerra; y atendiendo á que 
la aplicación de dichas cantidades ha de ser sucesiva y 
continua, la suma que de las mismas quede de existencia 
al fin de cada ano, será crédito trasferíble al inmediato 
para seguir las obras en curso de ejecución. 

—*™ de Art. V ElGobierno en los presupuestos de cada alto 
dará cuenta á las Cortes de las ̂ cantidades que por efecto 
de esta ley hayan ingresado én elTesoro, y de su aplica-
don al servicio á qoe eslán destinadas. 

' « lo s Tribunales,» í i IKI . 

Jefes, Gobernadores y demaS Aotoridad», así 
a 



mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Palacio á cinco de mane» de mil ochocientos cincuen
ta y seis.—Yo la Rana.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-Donnell. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

Doña Isabel II por la gracia de Diosy la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: ? * 

Articulo 1 .*' Se concede la pensión de ocho reales dia
rios á la viuda é hijos de don Juan Izuel, sargento segun
do del escuadrón de la Milicia Nacional de Zaragoza, 
muerto en la acción de Alfamen, defendiendo la libertad 
y el Trono de doña Isabel II, dejando en salvo el derecho 
de los interesados para pedir la indemnización correspon
diente por el caballo, montura y demás efectos perdidos 
con aquel motivo, y una pensión de seis reales diarios á 
cada una de las familias de los Milicianos nacionales don 
Manuel Mozota, de la Almunia; don Saturnino Fuster y 
don Pedro Garrido, de Zaragoza, muertos en el campo 
de batalla en la referida acción de Alfamen. 

Art. 2.° Se concede á doña Laurearía Yalderrama 
9 

madre del coronel graduado comandante de caballería 
don José Maria Blanco, muerto igualmente en la acción 
de Alfamen, el derecho de orfandad, con sujeccion al re
glamento de monte pios militares. 

Art. 3.° Igual concesión se hace á favor de doña Re
gina, D. Esteban y dona Clotilde Cubas, hermanos meno
res del coronel graduado segundo comandante de infan
tería, muerto también en la acción de Alfamen, don Fe
liciano Cubas. 

Art. 4.° Se declara beneméritos de la patria á los 
Milicianos nacionales don Manuel Mozota, D. Juan Izuel, 
D. Saturnino Fuster y don Pedro Garrido, muertos en 
dicha acción de Alfamen; á los de igual clase, heridos en 
la misma función de guerra, don José María Gastan, don 
Antonio Segovia, Barón de Torrefiel, don Calisto Santa 
Cruz, don Juan Navarro, don Francisco Garrido y don 
Gregorio Martínez; al coronel graduado, comandante de 
caballería, don José María Blanco; al coronel también 
graduado, segundo comandante de infantería, D. Feli
ciano Cubas, muertos en dicha acción, y á los heridos don 
Juan Rábago y Martínez, capitán del escuadrón de Bai
len; don Rosendo Ibañez Romeo, capitán graduado, te
niente de dicho escuadrón; don Serafín Bruil, segundo 
comandante de infantería, y á don Gregorio de Castro, 
guardia segundo de la Guardia civil. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio veinte y siete de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.— Yo la Reina.—El Ministro de la Go
bernación, Patricio de la Escosura. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al Ministro déla Goberna
ción un crédito de 30,000 rs. vn. para que, en nombre 
del pais, se suscriba al monumento que la ciudad de Ali
cante erige á la memoria de D. Trino González Qoijano, 
Gobernador que foe de aquella provincia. 

Art. 2.* Se concede igualmente una pensión vitalicia 
de 3,000 rs. anuales á Doña Carolina González Quijano y 
Polvorosi, hija única de D. Trino González Quijano. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Palacio veinte y siete de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro de la Go
bernación, Patricio de la Escosura. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción déla Monarquía española Reinado las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes constituyentes ban decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo único. Se concede un premio en metálico, 
cuya cantidad determinará el Gobierno, á todas las obras 
excepto los periódicos que se impriman en la Península 
con destino A las Repúblicas hispa no-a menea ñas, toman
do previamente razón en los puntos de donde partan, y 
asegurándose de su embarque para cualquier puerto de 
la América española. 

Por tanto mandamos A todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas decualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes. 

Palacio á veinte y dos de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Yo la Reina.—El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán. 

» 



MINISTERIO DE DAQENDA. 

g REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Dispuesto por los artículos 9.° y 20 de la 
ley de 1.° de mayo de 1855 que el Gobierno asegure á 
los establecimientos de Beneficencia las rentas liquidas 
que disfrutaban en aquella fecha, y deseando S. M. que 
los espresados establecimientos no carezcan un solo dia de 
los auxilios que les proporcionaban los censos y fincas de 
su pertenencia que se vayan redimiendo ó enajenando, se 
ha servido mandar, de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y por el Director general de Contabilidad, que ínte
rin se acuerdan las reglas generales para la inversión de 
los productos de los bienes declarados en venta, se ob
serven respecto de los espresados auxilios las siguientes: 

1. a A medida que se vayan redimiendo y enajenando 
los censos y bienes de Beneficencia, las corporaciones y 
establecimientos respectivos podrán reclamar de los Go
bernadores de provincia el señalamiento de las rentas lí
quidas que dichos censos ó bienes les produjeran en 1.° 
de mayo de 1855. 

2. a A las solicitudes acompañarán los documentos 
oportunos para justificar el producto íntegro anual de los 
censos y fincas en aquella fecha, los gastos y cargas de 
odas clases que tenían, y el producto líquido efectivo que 

resultaba al establecimiento ó corporación respectiva. 
3. a Los Gobernadores tornarán previamente los in

formes que crean oportunos para la completa instrucción 
de los espedientes, y con ellos los pasarán á las contadu
rías de Hacienda pública para que practiquen la liquida
ción de las espresadas rentas. 

4. * Las contadurías, con presencia de los justifican
tes presentados en apoyo de las solicitudes, y en vista de 
las fechas en que se hayan redimido ó enajenado los cen
sos ó fincas, y en que hayan cesado de percibir sus ren
tas los establecimientos ó corporaciones respectivas, prac
ticarán las liquidaciones y fijarán las cantidades líquidas 
que en su equivalencia deban satisfacerse por las tesore
rías de provincia. Del producto íntegro en 1.° de mayo 
último deducirán las cargas, contribuciones y demás gas
tos de todas clases con que entonces estuvieren gravadas. 

5. a Con presencia del resultado de estas liquidaciones, 
los Gobernadores, si las hayan conformes, consignarán su 
pago mensual en la tesorería de la provincia, y darán 
conocimiento de estas determinaciones á las respectivas 
corporaciones y establecimientos, y á la Dirección gene
ral dd Tesoro público. 

6. a Las contadurías anotarán estas declaraciones en 
la cuenta qoe lleven A cada establecimiento ó corporación 
por el ingreso é inversión de los productos de sus bienes, 
conforme á los artículos 66 y 67 de la Red instrucción de 
SO de junio úlümü, tes cargaran en dia las cantidades 
que se vayan satisfaciendo, y llamarán la atención de los 
gobernadores A medida que se entreguen inscripciones A 

aquellos para que determinen la reducción de dichos auxi
lios ó rentas en proporción al importe que deban percibir 
por intereses de las mismas inscripciones. 

De Real orden lo digo A V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde A V. L muchos 
años. Madrid 25 de febrero de 1856.—Santa Cruz.— 
Sr. Director general del Tesoro público. 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ka de sacarse á pública su
basta la conducción dd correo diario de ida y vuelta 
entre Murcia y Cartagena. 

1. a El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Murcia A Carta
gena y vice-versa. 

2. a La distanda que media entre Murcia y Cartage
na se correrá ea cinco horas coa arreglo al itinerario 
adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo coave
niente al servicio. 

5.a Por los retrasos cuyas cansas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado 

4. a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número necesario de caballe
rías mayores situadas ea los puntos convenientes ajui
cio del Admmistrador principal de Correos de Murcia. 

5. a Será obligación dd contratista correr los estraor-
dínarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido ea d reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado d servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso dd Gobierno. 

7. a Si por faltar d contratista A cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la admi
nistración, esta, para d resarcimiento, podrá ejercer so 
acción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la administra
ción principal de correos de Murcia. 

9 / El contrato obrará cuatro años, contados desde d 
dia ea qoe dé principio d servicio, j cafo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subásta

lo. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá d contratista A la administración principal respectiva, 
A fin de que con oportunidad pueda precederse A nueva 
subasta; pero si en esta época gfaBf— causas qoe im
pidiesen verificarlo, d contratista tendrá obligación Re 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo d mismo 
precie y condicionas-



11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las espediciones, variar ó 
suspender en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pontos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 
á indemnización alguno; pero si de la variación resulta
re aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponde á pro
rata. Si la linea se variase del todo el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 días siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, ea el Bo
letin oficial de la provincia de Murcia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del administrador principal de cor
reos del mismo punto, el dia 26 de marzo próximo á la 
hora y en el local que señale dicha autoridad.* 

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que esceda de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la tesorería de Hacien
da pública de Murcia como dependencia de la caja ge
neral de Depósitos, la suma de 1,000 reales vellón, 
en metálico, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio que se obliga hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go también cerrado y con el miaño lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Murcia á Cartagena, y vice
versa, por el precio de rs. anuales, bajólas condi
ciones coatenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos ó que contenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se es-
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin, perjuicio déla aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el espediente a 
Gobierno. 

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 

pero solo entré los autores de los propuestas que hubiesen 
causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos 4p ella y de una copia para la 
Dirección general de correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el articulo 5.° del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale. 

Madrid 21 de febrero de 1856.—El director genera 1 
de correos, Angel Iznardi. 

PARTE m OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de Guadarrama, com
petentemente autorizado por la superioridad, tiene acor
dado remataren pública subasta el arriendo de los pastos 
de las fincas de propios y común de vecinos siguientes: 

El prado Cerquijo, por un año desde febrero próximo 
pasado á fin de febrero de 1857, para 50 cabezas vacunas, 
bajo la tasación de 2,240 rs. 

El prado Navalafuente, por igual tiempo, para 28 ca
bezas de la misma especie, en 1,300 rs. 

El prado Heras, por id. para 20 cabezas de id. en 800. 
El Rorreguil por id. para cualquier especie, en 600 rs. 
La Dehesa Poyales, para 75 cabezas vacunas en 3,400. 
La Dehesa Soto, para 110 cabezas id., en 6,222 rs. 
Cuyas subastas deberán tener lugar el dia 24 de marzo, 

dediez á doce de la mañana, en la casa consistorial, previo 
toque de campana, bajo dichas tasaciones y demás condi
ciones que se hallan de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento. 

ADVERTENCIAS. 
; 9* 

Se invita á los Sres. alcaldes dalos pueblos de está 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, ala mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle dé la Madera 
Alta, núm. 42. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOND1GA DE MADRID. 

Precia en el mercado de hoy. 

Trigo........ de 45 i«2 á 55 rs. vn. 
Cebada de 25 á 26 rs. vn. 
Algarrobas., de 20 i[2 á 21 rs. vn. 

Madrid 13 de marzo de 1856. 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42 


